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RESOLUCION  DE LA PRESIDENCIA DE NOMBRAMIENTO DE TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y FIJACIÓN FECHA 
PRIMER EJERCICIO (TIPO TEST) DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TÉCNICO/A 
PROPREFAME 
 
Por resolución de fecha 09 de abril de 2021, se aprobaron las bases para la convocatoria por concurso-oposición de 
una plaza de TÉCNICO/A PROPREFAME. 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y de conformidad con lo establecido en las citadas bases de la 
convocatoria, con fecha de 26 de abril de 2021, fue aprobada y publicada, la lista provisional de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as a las meritadas pruebas; concediendo un plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente 
a la publicación de la resolución, para subsanar los errores u omisiones, así como para presentar posibles 
reclamaciones. 
 
Con fecha de 30 de abril de 2021 fue aprobada y publicada, la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
a las meritadas pruebas  con indicación de que la publicación de la composición del Tribunal Calificador, así como 
lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición ( tipo test ), sería en breve publicada, 
simultáneamente en el Tablón de anuncios de la Sede de la Mancomunidad, y página web de la Mancomunidad 
Integral (apartado Empleo). 
 
Así pues, por la presente HE RESUELTO: 
 
Primero.  Aprobar  la composición del Tribunal Calificador, así como lugar y hora de celebración del primer ejercicio de 
la fase de oposición ( tipo test ), que será publicada simultáneamente en el Tablón de anuncios de la Sede de la 
Mancomunidad, y página web de la Mancomunidad Integral (apartado Empleo): 
 
Presidente/a:    Titular: D. Jose Miguel  Martínez Rascón (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Higuera la Real) 
                       Suplente: Dª María Jesús Povedano Gil   (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Valle de Santa Ana) 
 
Vocales:     Titular: Dª. Francisca Díaz Chávez(Consejería de Educación y Empleo – IES Ramón Carande) 
                Suplente: Dª Mª Antonia Galván León (Consejería de Educación y Empleo – IES Ramón Carande) 
 
                  Titular: María Soledad Merchán Linares (Consejeria de Sanidad y Servicios Sociales-Direccion General de Servicios Sociales,  
                               Infancia y Familia) 
               Suplente: D. Antonio Jesús Diez Cantillo( Consejería de Sanidad y Servicios Sociales-Dirección General de Servicios Sociales Infancia 
                               y Familia) 

 
                 Titular:  D. Esther Hernández Rangel (Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda-Dirección General de Vivienda) 
               Suplente: D. Rosario García Chocán (Consejeria de Movilidad Transporte y Vivienda Dirección General de Vivienda ) 
 
Secretario/a:  Titular:  D. Miguel Francisco Martínez Víbora (Secretario‐Interventor de la Mancomunidad Integral Sierra Suroeste) 
                    Suplente: Dª. Mª Carmen Gea Ramos   (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Salvaleón) 
 
 
Segundo.- Hacer público que el día fijado para la realización de la prueba correspondiente al Primer Ejercicio de la 
fase de oposición (Tipo Test), es el próximo día 27 de Mayo de 2021 (Jueves) 
 
Quedando citados a las 11´00 hs, en la Sede actual de la Mancomunidad, ubicada en Polígono Industrial "El 
Pabellón" C/ La Jara s/n, de la localidad de Jerez de los Caballeros.  
 
Tercero.- Incorporar a sugerencia de la Direccion General de Servicios Sociales, Infancia y Familia   al Anexo II como 
temario específico: 
 

Tema 21. Orden de 6 de agosto de 2019 por la que se regula el Programa de prevención con familias 
y menores en riesgo social y se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las 
entidades públicas que lo desarrollen. 

 
Cuarto.- Dar cuenta de la presente resolución, a la Asamblea General de la Mancomunidad en la primera sesión 
ordinaria que celebre. 

 
Lo que se pone en general conocimiento, en Jerez de los Caballeros, a fecha de firma electrónica. 
   
                                                                                              Ante mí, 
                    EL PRESIDENTE                                                    EL SECRETARIO, 
             Fdo. Manuel Naharro Gata                                     Fdo. Miguel F. Martínez Víbora 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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